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L*i leyw ebllgMÁR es la PeaUiBla, lelas adyaseetoe, Canarias tesritoiioa de Aíri. 

as «jatee ¿ ’a legtilaeióe pexlMXlai, í loe veíate días de la preasKlgicUai ei ex ellas 
no h  díspaaiera otea «o ís . Se entieade hacha se piosElgactóa el día es qw temí se la 
iaaa?ei6a de la Ley ee la Gs«ts.

Lm leyes, Cedezes y aaixslai qsa ie *r e í»1 yebU=M «s loi BOíHTiKes OMciAl.es 
ss áia da leaitii ti Gobernador civil, y por ewyo condwcto le paeiiríi á loe editcm 
da loa sseacioBadoe periOdicoi. (Jt, O. a< 6 Xh-U dt i8»g).

registro en las provincias por enferme- | Dios guarde á V, S, muchos años. Ma- 
dades infecciosas, por la Dirección Ge- | drid, 24 de Septiembre de 1910.—El 
neral del Instituto Geográfico y Esta- j Inspector general, Manuel M. Salazar. 
dístico se han circulado las oportunas I Señores Gobernadores civiles de las pro-

rea Alcaldes prevengo que consignen en 
sus preanpneetoe ordinarios la cantidad 
que respectivamente les ha sido señalada.

Palma 26 de Septiembre de 1910.
El Gobernador,

Agustín de la Serna
órdenes, para que por las Oficinns pro- | vincias marítimas y fronterizas, Ca-
vinciales se formen y remitan men- | pitán general de Melilla y Comandan-

Presidencia del Consejo de Ministros I pálmente, con la rapidez posible á la tes generales de Ceuta y Campo de
r ,, . „ TA Air VTTT I Inspeccionen provinciales de Sanidad,! Gibraltar.
8. M. elReyD. Alfonso XIII (que egtadog comprensivos <le las defuncio- I (Gaceta 25 de Septiembre')

Diosgudrde), S M. Rema D. Vic o- neg cnU8adas r enf. rmedades infec- 1 '
na Eugenia, y S8. AA. RK. el Rdn- cio8ag con referencia á los Ayunta- 
cipe de Aetarias é Infantes- D. Jaime y mieQtog de más de 2.0( 3 habitantes de 
D.‘Beatriz, continúen ein novedad en la población de hecho.
b q  importante salud. I Habiendo quedado establecido el

De igual beneficio diefru an las demás mencionado ^r,icio en el corriente 
pereonae de la Augura Reai Familia. meg, egta lDapección General lo parti- 

(Gacetaa 23 al 25 de Septiembre) | cjpa ¿ U8ted, á fin de que pueda utilizar 
■ ■ - I los datos de referencia para su gestión

’’ . ,< I sanitaria, v remitir á este Centro un du- ■ ,, . , ,T ■ j •Usando de la prerrogativa que Me co- s“ ó’ cyopii> del oatado que reciba ^cretaría.-Neg.ciaío pr.mero 
rresponde por el articulo 32 d-j la Cons- I de la Qacjna de eatadistica de esa pro- I Con ésta fecha se remite al Excelenti- 
titucción de la Monarquía, y de acuerdo I vjncjai i gimo Sr. Ministro de la Gobernación el
con ei parecer de Mi Consejo de Mmis- I j^o obstante, siendo el principal obje- I recareo de alzada interpuesto por don
tr08> . . to de la estadística sanitaria utilizar Miguel Heriiándcz Caulee, contra la pro

Vengo en disponer que se reunan las cuantos datog y observaciones puedan I videncia da éste Gobierno por la que le
Cok-tes el día 6 del próximo mes de Oc- I faCQitar ¡og Profesores respecto á la | declara incapacitado para ejercer el cargo
tubie, para continuar las sesiones sus- morbilidad de cada población, para po- I do Concejal del Ayuntamiento de Alayor. 
pendidas por Mi decreto de 2d de Julio i der combat¡r ei desarrollo y propaga- [ Lo que ae hace público por medio de 
último. . | ción dQ las enfermedades infecciosas i éste Bo l e t ín  Of ic ia l  conforme prevíe-

Dado en San Sebastián á veinte de | adoptando las medidas más eficaces | ne el art. 26 del Reglamento de procedí- 
Septiembre de mil novecientos diez. Cfjn la prontitud y energía que la con- I mientes da 22 de Abril de 1890.

ALFONSO, I veniencia de la salud pública demande; I Palma 26 Septiembre de 1910.
El Presidente del Consejo de Ministros, j y no resultando, por tanto, suficientes I El Gobernador,

José Canalejas I los datos de mortalidad, puesto que pa- I Agustín de la Serna
(Gaceta 22 de Septiembre) I ra desarrollar una acción lo más rápida 

pssible, no ha de esperarse que se pro
duzcan las defunciones, sino que debe 
intervenir la función inspectora tan | Sección de Cuentas y Presupuestos 

Re a l  Db o k e t o  I pronto tenga sospech. de la aparición I CiBCüLAR.-Aprobadoa por este Go-
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- I de caso de enfermedad infec- I bierü0 con feoba de boy joa presupuestos 

tros v a oroDues^ Ciosa’ e8ta ln5Pecclón G^ra!, atenta de lDgreBog y Qa3log ¿ ¡eg de
Veutío en decretar lo siguiente- ’ I siemPr0 á cuanto puede redundar en | lo8 partidos judiciales de Inca y Manacor 
Artículo 1 0 E trasporte de ía co- bien del R6rv c10' ha e8t‘mado 0rrtUn0 el próximo año 1911 y los repartí- 

rresDondencia pública y délos paquetes i recomendar á ustecl culde con el mayo, j mientoa formados á tenor de Indispuesto 
po?ta?es eu os ÍüteréS ?ue 0bS6r.V aQ 7 6U 108 R8ale8 DóC^t08 da l8 d8 Abril de
nos con 'arlm^ r6glaS 7 V 1875 y 11 de Mayo de 1886, se publican
Pre era uno cua Quiera que sea el de- | den de de ^lclembre uhuno y recuer- | ¿ yontinuaolón expresándose la suma que 
Partamen ’ tren en aua' e conduzca de al PrcPio tiempo á ios Inspectores o onde á 0^da an0 de loB Ay^n.

.."Sit d. i.«. s"íX; '•s-"°
de 1969 para la ejecución de la ley de Exactitud en los plazos marcados.
ferrocarriles secundarios y estratégi- Dios guarde á usted muchos años. I 
eos de 26 de Marzo anterior y en el que Madrid°2] de Septiembre de 191O.=E1 
se hace referencia al 24 de la indicada Jn8 ector general, Manuel M. Salazar. 
Ley, se entenderá modificado en el sen- 1 . „ T . ■ • i a q  i
Uao qupseconsign» en el arilcuio i,- befior Inspector provincia! db Sanidad ..................
de este Real decreto. [de... , , . I Fijación previa de la cantidad que deberán satisfacer los dueños o explotadores de las

Dado en San óeba'stián á veinte de I (Gaceta 22 de Septiembre) I minas que á continuación se expresan por el 3 por 100 del producto bruto de los mi-
Septiembre de mil uovucientus diez. ----- “erales extraídos en el presente trimestre, si dejaren de presentar dentro de la primera

ALFONSO. I Según noticias oficiales recibidas en [ decena del mes de Octubre próximo venidero relación triplicada de los productos obteni- 
E1 Ministro de Fomento, ’ I este Centro, comunicadas por el Cónsul | dos durante el referido trimestre sin perjuicio de exigirles ademas las responsabilidades

Fermín Cabetón ' I de nuestra Nación, en Budapest, han que determina el párrafo 2.° de la regla 3.a del art. 35 del Reglamento vigente.
(Gaceta 23 de Septiembre) I ocurrido casos de cólera en dicha capi- | Impuesto de Minas.—Tercer trimestre de 1910

-----  I tal (Hungría).
MINISTERIO DE LA GOBERNACION I Lo que se hace público para onoci- 

-----  [ miento dol comercio en general y de las 
^spección General de Sanidad exterior [ Autoridades sanitarias de costas j fron-

En virtud de las Reales ordenes del | teras, á efectos del Reglamento provi- 
^¡nisterio ae la Gobernación, de 22 de ! sional de Sanidad exterior de 14 de 
^larzo y 13 de Julio del año último, di- | Enero de 1909, Circulares de este Cen- 
rigidas al de Instrucción Pública y Be- 1 tro de 19 y 20 de Agosto último y Rea- 

Artes, interesando determinados | les órdenes de este Ministerio de esta 
üátos referentes á la mortalidad que se | última fecha y mes y 3 del actual.

SECCIIW PRIIVIIICJAL
Núm. 2088

O-obiefiio Civil

MINISTERIO DE FOMENTO
Núm. 2089

>g a.yun- । 
referidas I 
i8 Seño- I

Reparlo de lúea 
N.” de ' $

Ayentamientos habitantes Pesetas

Alaró. . 5976 616*75
Alcudia. . , . 2708 278‘95
Biniaalsm, , , 3930 406*50
Búger, 1146 118*26
Campanee . . 2984 307*95
Costitx. , . . . 1293 113*45
Escorca. . . , 355 36*65
Inca.................... . 7579 783*15
Lloeeta, . . , . 1883 194*32
Llubí.................. . 2685 277*09
María.................. . 1966 202*89
Muro. .... . 4557 470*28
Folíense. . . . . 8308 857*50
La Puebla. . , . 5999 619*09
Sanaellas . . . . 3266 337*05
Santa Margarita. . 4159 429*20
Selva.................. . 4875 503*10
Síneu.................. . 5139 530*34

68803 7102*62
-

Reparto de Manacor
N.» de.

Ayuntamientos habitantes Pesetas

Manacor. . . . . 12408 1223*69
Felanitx. . . . . 11294 1113*82
Santañy. . . . . 6692 659*98
Artá.................... . 5831 575*06
Porreras. . . . . 4907 483*94
Campos. . . . . 4611 454*74
Petra................... . 3957 390*24
Son Servera. . . 2777 273*88
Montairi. . . . . 2727 268*94
Capdepera. . . . 2712 267*45
San Lorenzo, . 2440 240*63
San Juan. . . , 2431 239*74
Villafranca. . . . 1094 107*90

63881 6300*00

Núm. 2064
Delegación de Hacienda de las Baleares

Total

Nombre 
de las minas

Número 
de la 

carpeta

Número 
del ex

pediente
Nombre del propietario 

ó representante

Término 
municipal donde 

radican
Clase 

de mineral

Cantidad 

m ya

Pesetas

S. Jorge 26 22 José Giménez Santa Eulalia 
Ibíza

Plomo 18000

180‘OQ
Palma 23 de Septiembre de 1910.—EI Delegado de Bacieuda, Francisco de Semir,
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Negociado de Transportes
Circular.— Debiendo dar principio 

esta Admistración á los trabajos para 
la formación del padrón de dicho im
puesto para el próximo año del 1911, 
advierte á las Empresas ó dueños de 
carruajes destinados á la conducción de 
viajeros ó mercancias de un punto á 
otro, el deber que ¡es impone el párra
fos 2,° del articulo 51 del Reglamento 
de 20 de Marzo de 1900, de presentar á 
esta Admiuistración, si se trata de con
tribuyentes en esta Capital, ó á los Al
caldes de las localidades respectivas, 
los de pueblos, la oportuna declaración 
de alta por duplicado, al objeto de po
der proveerse de la patente que vienen 
obligados á satisfacer por razón de di
cho impuesto, con arreglo á las tarifas 
siguientes:

Los destinados á la conducción de 
viajeros en trayectos que no excedan 
de 35 kilómetros es el siguiente:

Por carro tirado ¡por una 
Caballería................................... .

Por cada carro tirado por dos 
Caballerías. . . . . . . .

Por cada carro tirado por tres 
Caballerías.................................. 

Por cada carro tirado por cua
tro Caballerías......................  .

B o

B

i
s r

75 loo 125

loo

125

150

125

150

*75
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175

200
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Por cada carruaje de dos 
ruedas y una Caballería. .

Por cada car-uaje de cua
tro ruedas y dos ó tres Ca
ballerías.

75 100 150 175

125 150 200 250

Los destinados al trasporte de mer- 
cancias en trayectos que no excedan de 
35 kilómetros.

Por cada caballería más se aumenta
rán 20 pesetas al precio de la patente.

Las empresas ó dueños de los carrua
jes destinados á la conducción de viaje
ros que recorran trayectos de mas de 
35 kilómetros, podrán celebrar con
ciertos con la Hacienda, teniendo en 
cuenta el número de viajeros que con
duzcan al año al precio del recorrido 
total y se hará una bonificación que po
drá llegar hasta el 50 por ciento del 
impuesto que correspondería á todos los 
asientos del carruaje respectivo supo
niéndoles ocupados en todos los viajes 
y todo el recorrido.

Si reusaren el concierto, deberán sa
tisfacer el impuesto mediante lecibos 
especiales por trimestres, á razón de 
diez céns. de peseta por el número de 
kilómetros que recorran en cala viaje.

Las Compañías ó dueños de carrua
jes destinados al trasporte de mercan
cías que recorran trayectos de más de 
35 kilómetros, deberán satisfacer el im
puesto en recibos especiales por trimes 
tre, á razón del 5 por ciento del precio 
de la conducción, siendo la base para 
su exacción el peso bruto de las mer
cancías.

Los carruajes que conduzcan la cor
respondencia pública y admitan viaje
ros ó mercancias, cuyos carruajes no 
sean propiedad del contratista será éste

reaponsablesubaídíario del importe déla 
patente que por cualquier causa dejaren 
de satisfacer los dueños de los mismos.

Las Compañías ó Empresas de ferro
carriles, tranvias y riperts que reco
rran trayectos fijos y no cobren más 
0*50 pesetas por todo el recorrido, se 
concertarán con la Hacienda sobre la 
base de que el precio del contrato no 
exceda de l‘6O pesetas por 100 del pro
ducto integro de los billetes de los via
jeros conducidos en el año anterior al 
de ¡a fecha del concierto, si al efecto 
exhiben y consienten en exhibir en 
cualquier tiempo sus libros de contabi
lidad. No consientiéndolo, satisfarán el 
impuesto por recibos especiales á razón 
de una peseta por cada metro lineal de 
recorrido, sin contar la doble via ni los 
aportaderos sí los hubiere.

La importancia de este servicio me 
induce á recomendar con toda eficacia á 
los Señores Administradores Deposi
tarios de Mahón é Ibíza, y á los Señores 
Alcaldes de los demás pueblos de la 
provincia, déa publicidad á esta Circu
lar por los medios acostumbrados, é in
viten, bajo su más estrecha responsa
bilidad á los dueños de los carruajes de 
que se trata, á que cumplan con lo que 
previene el referido artículo 51 del ci
tado Reglamento cuidando al propio 
tiempo de remitir á esta Administración 
antes del 20 de Noviembre próximo ve
nidero sin excusa ni pretexto alguno, 
relación certificada ajustada á los mo
delos que se insertan por separado, en 
la que se harán constar todos los ca
rruajes que en las respectivas localida
des se dediquen al expresado tráfico, ó 
negativa si no los hubiere, advirtién
doles que si en dicho dia no se han re
cibido se nombrarán comisionados para 
que pasen á recogerla á costa de los Al
caldes morosos.

Palma 20 de Septiembre de 1910.— 
El Administrador de Hacienda, Valen
tín Sambricio.

Núm. 2075

AYUNTAMIENTO DE ANDRAlTx
El proyecto del presupuesto muGicjral 

ordinario de este Ayuntamiento, forman 
para el ejercicio del año próximo 19^ 
estará expuesto el público á efectos deh. 
clemación en la Secretaria de esta Corp^ 
ración municipal por el término de qQ¡n 
ce dias contados desde el siguiente si Z 
publicación de este edicto en el Bo l e t ín
Of ic ia l  de la Provincia.

Andraitx 25 Septiembre de 
Alcalde, Ü. Simó.—P. A. del 
Juan, Secretario.

Núm, 2063

Modelos que se citen

Ayuntamiento de..
_—

RELACION de los vecinos de esta localidad que se dedican á la conducción de

Pesetas
Nombre y apellidos Vecindad

NUMERO DE Trayecto 
que 

recorren en 
kilómetroscanuajes caballerías ruedai alientos

Precio de los 
asientos

Cts.
OBSERVACIONES

Punto} 
de

Partida

Punto 
de

Llegada

No t a .—Si el carruaje conduce la correspondencia pública, se hará conetar en la casilla de las observaciones poniendo 
en ella la palabra «Correo»,

Nombre y apellidos Vecindad

NUMERO DE

Kilómetros
que 

recorren

Peso medio 
de las 

mercancias 
que puede 

cargar

Precio del 
transporte de Punto 

ádonde se 
dirige

OBSERVACIONEScarruajes caballería* ruedas
las misa

Pesetas

ias

Oto.

i

1910.-E1

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE BALEARES

Contribución Industrial
Circular.—De conformidad con lo de

terminado en el art. 68 del vigente re» 
glamento de la Contribución Industrial 
en 1.* de Octubre próximo deberán dar 
principio los trabajos para la formación 
de las matriculas que han de regir el 
venidero año de 1911, los cuales se su. 
jetarán al modelo y encasillados, que 
van á continuación, y con arreglo á lo 
prevenido en el art. 69 del mismo; esta 
Administración cree conveniente dictar 
las siguientes instrucciones de las que 
llama muy especialmente la atención 
de los señores Administradores-Deposi
tarios de Mahón é Ibiza y Alcaldes de 
los pueblos de estas Islas para que Ies 
den el más exacto cumplimiento, en 
evitación de las responsabilidades que 
pudieran exigirles si no lo hicieren.

1 .a Serán incluidos en la matricula 
que ha de formarse, todos los industria
les que figuran en la aprobada para el 
año actual, exceptuando sucesivamente 
aquellos cuyas bajas hayan sido aproba
das y comunicadas por esta Administra
ción y los industriales fallidos cuyos ex
pedientes también hayan sido aproba
dos y comunicadas las bajas correspon
dientes, quedando insertos sus nombres 
en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s números 
6771 y 6820 del año actual. Como es 
consiguiente se incluirán en el citado 
documento los industriales que hayan 
solicitado ser Alta y tengan éstas apro
badas por la Administración.

2 .a No se admitirá matricula algir 
na, en la que se introduzcan cambios de 
nombres de industriales ó de domicilios, 
sin que dichas alteraciones so hallen 
justificadas con los documentos corres
pondientes suscritos por los interesados,

3 .6 La aplicación de las tarifas, cla
ses y epígrafes han de ajustarse extric* 
lamente al reglamento para la imposi
ción, administración y cobranza de la 
Contribución industrial y de comercio, 
aprobado por Real decreto de 28 de 
Mayo de 1896 con las modificaciones 
introducidas hasta la fecha. Las matri
culas serán devueltas cuando la nume
ración de clases y epígrafes de los Con
tribuyentes no corresponda á las de las 
tarifas y modificaciones vigentes.

4 .a Las matriculas se remitirán á 
esta Administración precisamente por 
correo antes del dia 20 del mes de N°* 
víembre próximo, previniéndose qn® 
transcurrido dicho dia, sin haberse re
cibido ee propondrá contra los morosos 
la multa que les corresponda con arre
glo al articulo 184 de la Ley municipal 
y se procederá al nombramiento de co
misionados plantones para que pasen a 
los pueblos, con objeto de formarlas p°r 
cuenta de los respectivos Ayuntamien* 
tos ccn las dietas de diez pesetas dia* 
rias, con cuyas penalidades quedan des* 
de luego conminados.

5 .a Las matrículas que formen 1®® 
Ayuntamientos se reintegrarán con P°' 
liza de una peseta por cada pliego, 5 
las que confeccionen las AdministrticiO' 
nes Depositarías, lo serán, con papel 
del sello de oficio acompañándose con
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da original dos copias del mismo 
^integradas con timbre móvil de diez 
futimos por cada pliego con arreglo 
^l0 que dispone la Ley del timbre vi* 
crgOtC. , -
D g» A cada matricula se acompaña- | 
r4 úna certificación de la Alcaldía en la | 
aue conste el tanto por ciento del recar- I 
20 municipal aprobado por el Ayunta- | 
miento por la imposición sobre la cuo- I 
ta del Tesoro y o‘ra certificación de ha- I 
ber sido expuesta al público la matricu- I 
ia á efectos de reclamación durante diez I 
dias contados desde la publicación del I 
anuncio para que los interesados pue- | 
dan enterarse de su clasificación y cuo- I 
ta y hacer dentro del mismo plazo las I 
reclamaciones oportunas.

7 .a Tan pronto estén aprobadas las I 
matriculas por esta Administración se § 
devolverán á los pueblos una de las co- l 
pías debidamente autorizadas para que, | 
sin pérdida da momento se proceda á ? 
formar las listas cobratorias de que tía- | 
¡a el articulo 112 y á extender las ma- : 
Uiculas de los recibos talonarios que | 
oportunamente se remitirán con dichas | 
listas, para cuya formalización se cui- I 
dará muy especialmente de totalizar j 
por separado las cuotas anuales, semes- I 
trales y trimestrales evitando con esto | 
devoluciones por reparos.

8 .a Por consecuencia de la Ley de 
3 de Agosto de 1907 deberán aumentar- I 
se en un 5 por ciento las cuotas fijadas I 
á las profesiones del orden Civil y á los 
del Judicial de la Tarifa 4.a como asi I 
también á los industriales comprendidos j 
en los epígrafes 42, 43 y 44 de la Tari- I 
fa 2.a, á cuyo efecto deberá abrirse una 
casilla á continuación de la dei recargo 
transitorio que diga «Aumento de 5 cen- | 
lésimas sobre la cuota del Tesoro».

9 .a Se recomienda eficazmente á los I 
Señores Alcaldes y Secretarios de los I 
pueblos de esta provincia dén el más 
exacto cumplimiento á lo que sobre ad- I 
quisición de patentes especiales para I 
Médicos, establece el articulo 3.° del I 
Real decreto de 13 de Agosto de 1894, I 
cuidando de que las patentes se expidan | 
durante los quince primeros dias del | 
año y remitiendo acto seguido á esta | 
Administración los documentos origina- I 
les. Con respecto á las liquidaciones de | 
las patentes de Médicos, al practicarse j 
las operaciones oportunas, también se | 
aumentará en un 5 por ciento las cuo- I 
tas del Tesoro, fijándose éste á conti- I 
nuación del recargo transitorio arregla- ¡ 
damente á lo que preceptúa la transcri- | 
ta Ley de 3 de Agosto de 1907.

10 .a Al remitirse á esta Administra- | 
ción precisamente el último dia de mes, I 
como preceptúa el artículo 125 del vi- | 
gente Reglamento, las declaraciones de I 
baja acompañadas de las relaciones res- I 
pectivas, cuidarán los Señores Alcaldes | 
de certificar á continuación de dichos | 
documentos la certeza ó inexactitud de 
las declaraciones, dato indispensable 
para que puedan ser aprobadas por 
estas Oficinas.

11 .a Se previene á los Señores Al
caldes de los pueblos de esta provincia 
Que al expedir licencias que autoricen ’ 
el ejercicio de las industrias de la Tari- । 
fa 5.a ó sea patentes en ambulancia, . 
cuiden de que los industriales presen
ten el certificado Talonaria que acredi
te haber verificado el pago de la cuota 
correspondiente á la patente respectiva, 
Pues de no hacerlo asi, se les aplicará 
la responsabilidad que establece el ar
tículo 171 del Reglamento.

12 .a Cualquiera infracción de las 
anteriores disposiciones ó falta de remi
sión de los documentos dentro los pla
zos señalados será causa bastante para 

i exigir las responsabilidades que quedan 
mencionadas conforme determina el ar
tículo 7.° del vigente reglamento de la 
Contribución industrial, haciéndose 
Presente que la Delegación de Hacien
da hará uso de cuantas facultades le 
otorgan las Leyes y reglamentos hasta 
conseguir la oportuna y perfecta pre- 
8®ntación de dicho documento.

Palma 22 de Septiembre de 1910.— 
El Administrador de Hacienda, Valen- 
tin Bambricio.
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Nóm. 2399
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Copia del extracto de los acoerdos toma
dos por el Ayuntamiento de esta 
ciudad dorante el mes de Septiembre 
de 1909.
Sesión ordinaria del d‘a 5—Se aprobó 

el acta de la sesión anterior. Se acordó 
mollar á cuatro denunciados por pasto
reo abusivo presentados durante la pre
sente semana. A fin de que el Ayunta
miento pueda resolver con mas acierto 
referente á la creación de laboratorios 
municipales, según encarga por medio de 
oficio el Sr. Gobernador, se acordó pase 
este asunto á informe de la Junta Muni
cipal de Sanidad y de iaa Comisiones de 
Hacienda y de Policia Urbana.

Se enteró el Ayuntamiento de que la 
suscripción popular para atender á loa 
soldados heridos y á los familias de loa 
muertos en la campaña de Melilla, ascen
día á 524‘94 pesetas y á unos 200 objetos 
que se han remitido á Palma pata la 
tómbola que allí ee organiza; acordó 
añadir á dichos fondos la suma de cien 
pesetas que ee pagarán del capitulo de 
imprevistos. Se aprobó la distribución de 
fondos hecha para el presente mes. Fué 
aprobado el extracto de los acuerdos to
mados durante el próximo pasado mee 
de Agosto, acordando remitir copia para 
su inserción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia. Fué desestimada por ocho vo
tos contra seis la instancia de D. Francis
co Riera y Maimó, referente á la aproba
ción del plano proyecto de las nuevas ali
neaciones y rasantes de la calle de las 
Cuatro Esquinas. Se acordó confeccionar 
el Padrón de los habitantes de este térmi
no para las cédulas personales del año 

> 1910, cuyos trabajos servirán de prslimi- 
I nar al padrón de vecinos para el mismo 
I año. Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 12.—Se apro
bó el acta de sesión anterior. Se ptesen- 
taron trece denuncias hechas por la 
Guardia Rural durante la presente sema
na y se acordó fueran multados los su- 
fractores. Se concedió permiso á Miguel

I Juan Capó Fabrer pera reformar la fa- 
I chada de su casa n.° 10 de la calle de la 
I Soledad. Se declaró prófugo al mozo Pe- 
| dro Juan Prohensal y Maimó número 21 
I del Reemplazo de 1908. Se acordó remi- 
| tir ai limo. Sr. Gobernador Civil de ia 
I provincia fotografías de las instalaciones 
I sagitarias que existen en ésta,- conforme 
I tiene ordenado. Se acordó que el oficio 
I del Inspector provincial de sanidad, refe- 
I rente á la creación de un laboratorio mu- 
| nicipai en ésta, pase á informe de la Co- 
| misión que entiende en este asunto. Se 
I acordó que une Comisión del Ayunta- 
| miento pase á Manacor para asistir á la 
I reunión que todos los Ayuntamientos de 
I este distrito judicial tiene convocada el 
I Alcalde de aquel pueblo. Se acordó recu- 
I rrir al Sr. Administrador de Hacienda su- 
| pilcándole reforma ia circular publicada 
I estos días sobre adopción de medios para 
I llevar á efecto el cupo de consumos de 
I 1910 con arreglo al artículo 6.° de la vi- 
I gente Ley de presupuestos. El Ayunta- 
I miento recibió de la suscripción hecha 
| para atender á los gastos de la venida de 
I la banda de la Misericordia cinco pesetas 
I treinta céntimos para destinarlas á loa 
I heridos y familias de los muertos en la 
I campaña de Melllla. Se acordó ¡a recom
I posición del carro de trasporte de reses y 
I que se active la adquisición de uno nue- 
| vo. Se acordó la recomposición del brocal 
I del pozo el Babót. Se acordó aplazar la 
I cobranza voluntaria del tercer trimestre 
I de consumos hasta el día diez y nueve del 
I presente mes. Se acordó conceder veinti- 
I cinco céntimos de pesetas de plus diario 
I al Guardia municipal Juan Olíver durante 
I el tiempo invírtido en recuento ganadería 
| y el que invierta en la confección del pa- 
j drón de vecinos; y que se gratifique con 
I doble cantidad al guardia Rural Ensebio 
I Gómez dorante el tiempo que preste di- 
I cho trabajo en las afueras. Se concedió 
I un mes de licencia al Sr. Alcalde. Y se 
I levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 19.—Se apro- 
| bó el acta de la sesión anterior. Fueron 
I multados siete denunciados por pastoreo 
i abusivo y ee acordó fueran multados eq
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la forma que el Aynntamhato tiene acor
dado. Se cooced ó parmiso á Pedro Oaoet 
Giii para abrir un hoyo cerca ¡a carie.era 
da Porio-Cjlom en Sen Juan para ex
traer grava. Se concedió, previo enforma
ción de la Jante de obras, á Joeé Faster 
y Faster el necesario permiso para refor
mar la fachada de su casa calle Mayor 
n.° 22. Se acordó por unanimidad crear un 
laboratorio manioipal ea esta ciudad, 
siempre que sea posible ea realización en 
vez de crear ano en Manacor pegado por 
todos los pueblos del distrito. Y se levan
tó la sesión.

Sesión ordinaria del día 26.—Se apro
bó el acta de la sesión anterior. Faetón 
maliados tres denunciados por infracción 
del artica’o 10 de las Ordenanzas Muni
cipales. Se aprobó ana cuenta de papel 
sellado, sellos y modelación en cantidad 
de 30‘85 pesetas. Se acordó facilitar te
rrenos de experimentación para fnndar 
en ceta una Estación Escológica Se acordó 
el pago de setenta y cinco pesetas para 
expropiación de ana parcela de terreno de 
dos casas de ia calle del Convento, toma
da para dar mas anchara á dicha calle. 
Be enteró el Ay untamiento de hallarse 
expuesto al público el Censo Escolar for
mado en esta ciudad s»gún la vigente 
Ley de Instrucción pública. Se acordó dar 
un voto de gracias á D. Juan Ordínee 
Cañellas por haber cedido gratuitamente 
el local del Teatro para la celebración del 
festival escolar en el presente año. Se 
acordó celebrar la festividad de San Mi
guel como ios demás años, encargando 
el panegírico de dicho Santo al Presbíte
ro D. Sebastián Obrador Bannassai. Sa 
concedió permiso á Francisca Ana Amou- 
gual pata construir una alcantarilla des
de su casa á la acequia pública de la ca
lle del Mar. Se acordó abrir un escotillón 
que existe bajo la escalera de la fuente 
pública de Santa Margarita á fin de dar 
fácil salida á las aguas de la misma y 
evitar los trabajos de extraccíóo que se 
hacen hoy por la esoaoez ds agua. Se acor
dó comucicar á D. Juan Caldentey y á 
D. Antonio Nadal que dentro el plazo de 
ocho dias justifiquen ante la Alcaldía su 
derecho para el percibo de las aguas que 
retienen por medio de agujeros á la al
cantarilla que las conduce al abrevadero 
del Leoo; pues pasado este plazo sin ha
ber hecho dicha justificación, se conside
rará que no les asiste tal derecho, pri
vándoles del percibo de dichas aguas. Y 
Be levantó la sesión.

Felanitx 4 Octubre de 1909.—Por 
A. del A.—Mateo Roeselló Secretario, 
El Alcalde, Juan Caldeatey.

Núm. 2594
AYUNTAMIENTO DE ALAYOR 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Mayo del año 1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 3.—Acuerdos: Aprobar el acta 
anterior. Aprobar cuentas Consumos, 
Administración carnes y pescados y Ar
bitrios extraordinarios 1908. Autorizar 
á D. Marcos Villalonga para hacer 
obras exteriores casas n.° 15 calle Hor
no. Nombrar al Arquitecto D. Francis
co Femenias para levantar plano y pro
yecto ensanche calle Nueva de esta vi
lla. Quedar enterado resolución Gober
nador Civil recurso de D. Lorenzo Pons 
y otros contra varios acuerdos Ayunta
miento. Telegrafiar Sr. Presidente Go
bierno sea ley proyecto Comunicaciones 
marítimas. Ingresar en arcas munici
pales dos cantidades con el carácter de 
eventuales é imprevistos. Pagar varias 
cuentas presentadas en Depositaría.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria, 
del día 10. —Acuerdos* Autorizar á don 

/ Juan Mercadal Triay para establecer 
una carnicería en la calle de las Parras 
número 58. Incluir á la lista de familias 
pobres á Rita Sintes Cánovas. Adquirir 
una alfombra para el servicio del Ayun
tamiento. Quedar enterado de una car
ta de D. Juan Taltavull dando las gra
cias por acuerdo de interesarse para que 
sea ley proyecto comunicaciones marí
timas. Aprobar extractoa cuerdos toma
dos por el Ayuntamiento y Junta muñí 
pal. Pagar varias cuentas presentada 

en Depositarla. Prorrogar recaudación 
voluntaria padrón carruajes y caballe
rías. Procede: á la implantación de la 
Escuela Graduada.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 17.—Acuerdos: Quedar enterado 
de un oficio del Sr. Recaudador muni
cipal nombrando auxiliar á D. Gabriel 
Juanico Piris. Pagar primera quincena 
corriente mes de Mayo. Prorrogar la 
licencia al Sr. Alcalde hasta fin de 
Junio,

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 24. Acuerdos: Autorizar á don 
Antonio Carreras Goñalons para cons
truir una puerta de entrada y una ven
tana del piso bajo, Aprobar la distribu
ción de fondos de este mes. Pagar va
rias cuentas presentadas en Depositaria 
Que la Comisión de Beneficencia admi
nístre los campillos de las Animas.

Sesión del día 29—Admitir como aco
gida en el Hospital á Antonia Caules 
Petras. No tomar parte en la causa que 
se sigue por atropello al Sereno Sebas
tian Orilla Timoner sin renunciar per
juicios.

Aprobado el anterior extracto en se
sión del dia de hoy.

Alayor 16 Octubre de 1909. —El Al
calde, Lorenzo Villalonga.—El Secre
tario, Martin Timoner.

Núm. 2595
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes de 
Junio de 1909.
Sesión ordinaria en 2.a convocato

ria del dia 7. —Acuerdos: Autorizar á 
D. Juan Reurer Riudavets para modi
ficar el frontis de la casa n.° 26 de la 
calle del Baño: autorizar á los Serenos 
para usar un revolver de ordenanza y 
que de Jallo próximo turnen en el ser
vicio de los distritos que se compone 
esta Villa.

Publicar edictos llamando mozos 
1910 que hayan de instruir expedientes 
por ignorado paradero de padres ó 
hermanos. Autorizar al apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma para co
brar subvención 200 pesetas de la Ex- 
celemtisima Diputación. Pagar varias 
cuentas en Depositaría. Conceder un 
mes de licencia ai Excnbiente de la Se. 
cretario D. Gabriel Juanico. Proceder 
renovación bienal Junta pericial.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del día 14.—Acuerdos: Dejar de resol
ver sobre cierta proposición del Sr. Sin 
tes relativo á ciertos conceptos vertidos 
por el vecino Miguel Bagur Fiol. Pagar 
al Maestro de obras D. Lorenzo Pons 
248*19 pesetas por formación plano y 
proyecto Escuela graduada. Sufragar 
los gastos de vaciar la letrina del cuar
tos de la Guardia civil Civil. Adicionar 
en dos ó mas hdberas pared huerto Hos
pital Civil.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 21.—Acuerdos: Quedar entera
do de aprobadas las cuentas de este 
Ayuntamiento respectivas á los ejerci
cios de 1902, 1903 y 1904. Construir 
un local para Escuela graduada por 
medio de subasta pública en ios solares 
que el Ayuntamiento poese en la Cal e 
de San Antonio. Construir un Cuartel 
para Guardia Civil en el punto conoci
do «Munt del Angel» Aprobar la a¿stn- 
bución de fondos para este mes. Pagar 
vanas cuentas presentadas en Deposi
taría. Gratificar en 50 pesetas á la Co
misión de festejos que ha de celebrarse 
por las fiestas de San Marcial. Celebrar 
la festividad de San Lorenzo.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 
del dia 28.—Acuerdo: Ratificar el acuer 
do tomado en la otra sesión de construir 
el local para Escuela conforme el plano 
aprobado. Nombrar á D. Francisco Fe 
menías, Arquitecto para el estudio y 
proyecto de un cuartel para Guardia 
Civil. Pagar varias cuentas presenta
das en Depositaria. Admitir como aco
gido al Hospital Civil á José Villalonga 
Esbert. Quedar enterado de un oficio 
del mentado Arquitecto Sr, Femenias 
aceptando el cargo de levantar el pro
yecto de ensanche en la calle Nueva,

Aprobado el anterior extracto en se
sión del dia de hoy.

Alayor 16 Octubre de 1909.-—El Al
calde, Lorenzo Villalonga.—El Secre
tario, Martin Timoner.

Núm. 2596
Extracto de los acuerdos tomados por 

este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el mes de Julio del año 1909. 
Dia l.°—Acta de instalación del nue

vo Ayuntamiento.
Sesión ordinaria del dia3,—Acuerdos 

Quedar enterado de los nombramientos 
de Alcaldes de Barrio. Dividir el Ayun
tamiento en seis Comisiones permanen
tes eligiendo individuos que han de for
marlas. Elegir individuos Junta Cemen
terio Nombrar encargado del Matade
ro, Plazas y Mercado al Sr. Teniente 2.° 
de Alcalde. Nombrar el Concejal don 
Cosme Tremol para Vocal de la Junta 
local de 1.a Enseñanza. Quedar entera- 
de la situación económica de este Mu
nicipio y de 1» existencia en Oaja. Que
dar enterado de la conferencia cele 
brada en Ayuntamiento de Mercadal 
por varios representantes déla Isla 
sobre creación en Menorca de un 
ferrocarril secundario. Quedar ente
rado y dar gracias por ¡es ofrecimientos 
que hace el apoderado del Banco de 
Perrerías en esta.

Sesión ordinaria del dia 10.—Acuer
dos: Declarar no haber lugar á una 
instancia de D. Pedro Montañez antes 
States sobre una servidumbre de aguas 
en los tórrenos que poese en el camino 
de Medina reservando el interesado 
el derecho para hacerlo valer don
de corresponda. Autorizar á D. Ga
briel Mascaré Enrich para modifi
car el frontis de la casa número 8 
de la calle de San José. Incluir á 
la lista de familias pobres á Margarita 
Gomila Pons. Coustruir un metro cúbi
co de madera para la medición de pie
dra picada, Nombrar Comisiones para 
la entrega de mozos en caja al Escri
biente D. Gabriel Juanico.

Sesión ordinaria del dia 17.—Acuer
dos: Socorrer mensualmente en 2'50 
pesetas á María Furtuñy Vidal. Autori
zar á.D. Agustín Melia Saura para hacer 
modificaciones en el frontis de la casa 
número 20 de la calle de las Parras. 
Arreglar la canal existente en el Mata
dero público para conducción de aguas 
súcias. Que las Comisiones del Ayunta
miento dictaminen siempre dentro quin
ce días en asuntos que no sea de ca
rácter extraordinario, Quedar entera
do de un oficio de la Cámara Agrícola 
comunicando la constitución de la nue
va Junta Directiva. Abrir la cobranza 
voluntaria del tercer trimestre de Con
sumos. Pintar y arreglar aparatos de 
los algibes públicos. Pagar la 1.a quin
cena del mes de Julio en ia recomposi
ción de las calles de esta Villa. Variar 
y añadir faroles del alambrado público.

Sesión ordinaria del dia 24.—Acuer
dos: autorizar á D. Sebastian Mercadal 
para hacer reformas al frontis de la 
casa número 5 de la calle de las Parras, 
Autorizar á D. Antonio Mayol para co
locar un tubo de plomo en una zanja 
que abrirá en la calle de las Parras 
entre dos solares que posee. Autorizar 
á D. Antonio Orfila para variar los 
huecos de la fachada número 60 de la 
calle de las Parras. Autorizar á don 
Lorenzo Pons para recomponer un tro
zo de paret en el camino Viejo de Ma- 
hon. Aprobar el programa de los feste
jos que ha de tener lugar la fiesta de 
8an Lorenzo nombrándose los Mayor
domos para la cabalgata. Aprobar la 
distribución de fondos de este mes. 
Quedar enterado de un oficio del Ar
quitecto D. Francisco Eemenias acep
tando el encargo de levantar el plano 
para cuartel déla Guardia Civil.

Sesión ordinaria del dia 31.— Acuer
dos: Autorizar á D. José Timoner para 
hacer nuevos huecos de la casa número 
3 de la calle de la Bala. Contestar al 
oficio del Sr, Alcalde de Mahon mani
festando no poder consignar en presu
puesto para sostenimiento Instituto 
de Mahon. Alquilar la casa número 1 

de la calle Menor para Escuela gudu 
da. Aprobar el proyecto dei presupuesJ 
ordinario de 1910. Adquirir una ea" 
de hierro para la Depositaria 
cipal. Autorizar al Sr. Alcalde para 
quilar un local para perrera. ColoCa 
un farol del alumbrado público á / 
extremidad de la calle de Melians. p? 
gar la 2.a quincena de los jornales 
vengados en la recomposición de lase» 
lies de esta Villa.

Aprobado el anterior extracto en S6, 
sión del dia de hoy.

Alayor 16 de Octubre de 1909. 
Alcalde, Lorenzo Villalonga.—El SecN, 
tario, Martin Timoner.

Num. 1995
D. Joaquín Porto Gatmari, Juez muñí, 

cipal ds la mlla de Campanet. (Ba> 
leares )
Hago saber: Que habiendo auependido 

por el Señor Registrador de ¡a propiedad 
de este partido, la inscripción de pose, 
alón de la finca «Son Barrabás» de exten- 
eión doce ateas aproximadamente á favor 
de Magdalena Serta y Palou, por hallarse 
inscrita á nombre de Juana María Pelón 
y Pone; á los efeotoa del artículo 402 de 
¡a ley Hipotecaria, se cita y empieza a 
los herederos de dicha Palou, y á cuantag 
personas se crean con derecho á la expre
sada finca para que dentro de ocho dias 
t-l de la inserción de este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten á expo. 
ner lo conveniente á sus intereses, bejo 
apercibimiento de lo que en derecho ha
ya lugar.

Dado en Campanet á 12 de Septiembre 
de 1910.—Joaquín Porto.—Miguel Ma. 
teu, Secretado.

Hago saber: Que habiéndose suspendi
do por el Señor Registrador de la propie
dad de este partido la inscripción de po
sesión da la casa y corral situada en esta 
vilia calle déla Alfarería número 36 á 
favor de Francisca Horrach y Gual, por 
hallarse inscrita á nombre de Isabel Ma
ría Gual Bennasar; á los efectos del artí
culo 402 de la ley Hipotecaria, se cita y 
emplaza á les herederos de dicha Gnai, y 
á enantes personas se crean con derecho 
á la expresada finca, para que dentro de 
ocho días al de la inserción de este edicto 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , se presenten a 
exponer lo conveniente á sus ioteresee, 
bajo apercibimiento de lo que en derecho 
haya logar.

Dado en Campanet á 12 de Septiembre 
de 1910.—Joaquín Porto.—Miguel Me
ten, Secretario.

Num. 2078 
REQUISITORIA

Los tripulantes de un falucho que con 
sesenta bultos de tabaco de conüabando, 
sin nombre, folio ni documentación, fae
tón aprehesados en la costa de Puerto Pe
tra (Mallorca) en la madrugada del 19 de 
Marzo de 1910, cuyos nombres y demái 
circunstancias se ignoran; asi como loe 
propietarios del falucho y los del género 
aprehesado, comparecerán ante el Juaga
do de Instrucción que desempeña á bordo 
del Cañonero Nueva España el Alférez 
de Navio D. Enrique Campillo Giménez, 
en el plazo de 15 dias.

Abordo Barcelona 21 Septiembre 1910. 
—Enrique Campillo,— P. S. M.— Juan 
Serra Bonet.

Núm. 2068
CAJA DE AHORROS

Y MONTE DE PIEDAD DE BALEARES 
Asociación de Beneficencia

Por acuerdo de la Junta Protectora el 
día 3 de Octubre próximo y aiguieutes 
necesarios de cuatro á Siete de ia tarde 
la sala de ventas de la Sociedad (Sol 19). 
se celebrará pública subasta para enaje* 
nat ias garantías de los préstamos vencí* 
dos en el mee de Septiembre de 1909.

Hasta el día 1.° á ias siete du ia t8rdfl 
podrán los interesados cancelar ó recovzt 
sus respectivos préstamos,

Palma 22 de Septiembre de 1910. 
Vocal de turno.

Pa  LM A.—Es c u e l a -Tipo g r á f ic a
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